
Guayaquil, 17 de Abril del 2009 

Señores: 

Gerente General y Accionistas 
WEBSERVICE S.A. 
Ciudad- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de comisario de la compañía WEBSERVICE S.A., y en cumplimiento 
de mis obligaciones de vigilancia, fiscalización y control que impone la Ley de 
Compañías de conformidad con las disposiciones del Art.321 del Cuerpo Legal antes 
indicado, y en concordancia con lo establecido en la Resolución N.92-1-4-3-0014 de 
Septiembre 18 de 1992, cúmpleme informarles que he examinado el Balance General al 
31 de Diciembre del 2008 de la compañía, libros registrados y documentos relacionados 
con el numeral tercero del mismo articulo. 

La administración ha cumplido con las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así 
como las resoluciones de la junta general de Accionistas y Directorio 

Índico además que la empresa no ha tenido movimiento alguno, debido a que aun no 
inicia sus actividades. 

Este informe de Comisario esta destinado para conocimiento de los Accionistas, 
Directorio y Administración de WEBSERVICE S.A. , así como de la Superintendencia 
de Compañías del Ecuador; y , no debe ser utilizado para otro propósito. 

  

Comisario 

  

 



Guayaquil, 17 de marzo de 2010 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

Yo, Teresa Páez Ramírez de Taranto con C.l. 0900542820 autorizo a 

WEBSERVICE S.A. cuyo representante legal en calidad de Gerente General, es 

mi hijo Ernesto Adolfo Taranto Páez con C.I. 0908999485, hacer uso del 

inmueble ubicado en las calles Eloy Alfaro 518 e/Huancavilca y Manabí en 

Guayaquil, Ecuador. 

Sin otro particular, 

Atentamente 

  

Guri at A 
Teresa Páez Ramírez de Taranto 

C.I. 0900542820 

 


